CONCEPCIÓN, 31 de marzo de 2009
Nº 284 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Concesión para la
Explotación de Baños Públicos Existentes en la Plaza Independencia, Parque Ecuador sector La Cascada y Parque Costanera – Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 109, de 3 de febrero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 18 de febrero de 2009; los Oficios Ords. Nºs 175 y 176, ambos de 18 de febrero pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 20 de febrero de 2009; el Acuerdo Nº 59-11-2009, de 19 de marzo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a doña Roxana Pilar Fuentealba Canales; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 8, 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y la facultades que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
  Adjudícase la Licitación Pública “CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE BAÑOS PÚBLICOS EXISTENTES EN LA PLAZA INDEPENDENCIA, PARQUE ECUADOR SECTOR LA CASCADA Y PARQUE COSTANERA, CONCEPCIÓN”, a doña ROXANA PILAR FUENTEALBA CANALES, RUT 13.107.419-0, por un valor mensual de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 1.760.000.-), un valor de Tarifa al Usuario de CIENTO VEINTE PESOS ($ 120.-) y un plazo de concesión a partir de la fecha del Acta de Entrega de Terreno hasta el 31 de diciembre de 2009, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos establecidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Monto de Derechos a Pagar durante el Período de Concesión propuesto por el Oferente 80 % y Tarifa Propuesta por el Oferente 20%, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.-  Declárese inadmisible la oferta presentada por la Sociedad Hidrosym S. A., por no dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 inciso tercero de las Bases Administrativas.
3.-
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato de Concesión respectivo.

4.-  Dispónese que la dirección DE ASEO Y ORNATO actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato
· Señores Hidrosym S.A..: Santa Isabel Nº 0543 - Providencia.

· Señora   Roxana Fuentealba Canales: Pasaje 2 Nº 1076, Pedro del Río - Concepción.

· Señor     Mario Arteaga Arteaga: Caupolicán  Nº 1246 - Concepción 

· Antecedentes

· Archivo
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